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RIESGO AMBIENTAL E INVERSIÓN
Legislación ambiental en Centroamérica y su 

relación con los procesos de inversión financiera 
en la región
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Concepto de riesgo e impacto 
ambiental

• Riesgo Ambiental

Probabilidad de ocurrencia 
de un fenómeno que afecta 
directa o indirectamente al 
medio ambiente. Peligro 
(latente) ambiental al que 
puedan estar sometidos los 
seres humanos en función 
de la probabilidad de 
ocurrencia y severidad del 
daño. 

• Impacto Ambiental

Alteración, modificación o 
cambio en el ambiente, o en 
alguno de sus componentes 
de cierta magnitud y 
complejidad originado o 
producido por los efectos de 
la acción o actividad 
humana 



La licencia ambiental como instrumento clave

• Toda autorización ambiental que otorga el Estado 
culmina el proceso de trámite previo con un permiso, 
autorización, viabilidad, resumido como Licencia 
Ambiental.

• Para los proyectos, obras o actividades nuevos, el 
proceso para llegar a la Licencia Ambiental se cumple 
por medio de la Evaluación de Impacto Ambiental (EIA)

• Las actividades, obras y proyectos que ya existían al 
momento de promulgarse las leyes de ambiente 
quedaron sujetas a cumplir un procedimiento para 
obtener la Licencia Ambiental, que tiene nombres 
diferentes según los países: auditoría ambiental, 
diagnósticos ambientales y planes de gestión ambiental. 



Leyes de ambiente en CA

1995Ley Orgánica del AmbienteCosta Rica

1996Ley General del Medio Ambiente y 
los Recursos Naturales

Nicaragua

1998Ley General del AmbienteEl Salvador

1998Ley General del AmbientePanamá

1993Ley General del AmbienteHonduras

1992Decreto de Protección AmbientalBelice

1986 (2000)Ley de Protección y 
Mejoramiento del Medio 
Ambiente

Guatemala

AñoLeyPaís



Leyes y reglamentos ambientales 
en Centroamérica

• Establecen el Licenciamiento Ambiental 
como obligatorio para las actividades, 
obras y proyectos.

• Los nuevos, por medio de la Evaluación 
de Impacto Ambiental.

• Los que ya operaban, por medio de otros 
instrumentos de Gestión Ambiental 
(auditorías, diagnósticos o planes de 
gestión ambiental).



Licenciamiento Ambiental de proyectos
(con o sin EIA)

Estudios
Ambientales

Licencia

Control y
Seguimiento

Evaluación
Inicial

Aprobación -

Licencia

Control y 
Seguimiento

Diagnóstico
Plan de Gestión

Auditoría
Ambiental
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Temática que se incluye en el proceso 
de Licenciamiento Ambiental

• Cuatro temas clave:
• 1. Impactos y riesgos ambientales del proyecto al 

ambiente (potencial contaminación por el proceso 
productivo del proyecto y su naturaleza)

• 2. Impactos y riesgos del ambiente hacia el proyecto 
(vulnerabilidad a las amenazas naturales y antrópicas, 
vinculado a la localización del proyecto).

• 3. Uso y manejo de recursos naturales y otros aspectos 
ambientales del proyecto (agua, energía, combustibles, 
suelo, corta de árboles, etc.).

• 4. Gestión social del proyecto (comunidades vecinas, 
potenciales conflictos), relacionado con la localización y 
grado de conflicto que represente la actividad.



Las amenazas naturales representan un 
tema importante en el proceso de 

Licenciamiento Ambiental
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• A los temas de vulnerabilidad a 
desastres naturales, se suman:

– Afectación de comunidades
– Vulnerabilidad acuífera,
– Afectación de recursos culturales,
– Afectación de biotopos,
– Manejo de sustancias peligrosas,
– Producción de emisiones, vertidos y 

desechos.

Y a falta de 
regulaciones más 

precisas la  Licencia 
Ambiental se 

convierten en la forma 
de regular de forma 

específica todos esos 
proyectos!



Licenciamiento y otras autorizaciones que 
influyen en el tema de análisis de riesgo

• La obtención de la Licencia Ambiental no 
necesariamente implica que se tiene la totalidad 
de los permisos

• Dependiendo del proyecto, se requieren de 
otros trámites (por ejemplo):
– Permiso para uso y aprovechamiento de agua.
– Permiso para tala de árboles.
– Permiso para aprovechamiento vertido de aguas 

residuales.
– Permiso para manejo de sustancias peligrosas
– Permiso de construcción
– Permiso o Licencia Sanitaria para la operación.



Salvaguardas ambientales y riesgo

• Existen algunos proyectos que, además de 
disponer de la licencia ambiental y otros 
permisos que otorga el Estado, para ser sujetos 
de crédito deberían:
– Cumplir con ciertas salvaguardas ambientales 

definidas por la autoridad financiera y que la protejan 
de eventuales problemas.

– Dentro de este mismo tema se incluirían no solo los 
proyectos, sino también ciertos pasivos que las 
autoridades financieras puedan adquirir y que 
podrían representar un serio riesgo ambiental.



Algunas salvaguardias ambientales 
a tomar en cuenta

• Proyectos localizados en zonas de muy 
alta fragilidad ambiental.

• Proyectos cuyas prácticas operativas no 
están avaladas por los convenios 
internacionales vigentes.

• Proyectos cuyo proceso productivo 
implique potencialmente significativos 
conflictos sociales.

• …



Situación y perspectivas
• Se ha avanzado en el desarrollo de instrumentos y 

procedimientos, dentro de una línea de “reglas claras” 
para todos.

• No obstante, todavía se está en proceso de 
construcción.

• Uno de los puntos de apoyo principales del modelo de 
gestión que se está impulsando en la región, se basa en 
los principios de:
– Proporcionalidad (según el impacto – riesgo)
– Responsabilidad ambiental compartida (no solo las autoridades 

deben velar por la protección del ambiente)
– Autorregulación Ambiental (las autoridades asumen un rol más 

fiscalizador que de controlador), y
– Acreditación y certificación ambiental (en los que terceros 

certifican sobre la gestión ambiental y el cumplimiento de la 
legislación).



Conclusión
• Las autoridades financieras podrían jugar un 

papel importante en la gestión global del 
desarrollo.

• La consideración del tema de riesgo ambiental, 
resulta en un “gana – gana” para todas las 
partes, en la medida de que induce a que se 
cumpla el objetivo fundamental de la gestión 
ambiental, que consiste en que la variable 
ambiental se integre muy temprano en el 
planeamiento de un proyecto, obra o actividad.



¡GRACIAS!
¿Consultas?


